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Madrid. 14 de marzo de 1988.-EI Director general, José
Fernando Sánchez·Junco Mans.

:MINISTERIO
DE TRfu~SPORTES, TURISIvíO

y COMUNICACIONES

Caraclcmlieas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. TJnidaú~s: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de fas caraclel1slicas para cada "'arca y modelo
Marca <<SitaIIl», modelo FMH 150.

Garacterfsticas:
Primera: 220.
Segunda: 1.800.
Tercera: 150.

L~ Ley ló/1987, de 30 de julio, de Oden"ción de los Transpor·
tes Terrestres, determina que para d ejc,~~icio d~ la'.i acrividad~s d~

transportista de viajeros y de mercsncfas r:Jr carretera, de agencia
de transporte de mercancías, de transi:ano y d~ almacenista
distribuidor, sc:-á necesario acr~ditar p:-eviamer..~-e d cumplimiento
del requisito d~ capacitación profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión leg21 se han
promulgado el Real Decreto 2 \6/ 1988, de 4 de marzo; y la Orden
del Ministerio de Transportcs, Turismo y Comunicacines de 21 de
abril de 1988, que desarrollan lo dis¡:u~sto en la referida Ley y
determinan las condiciones de las pf'Jr~:;lS .i;ecesarias ;.'~ra aCi('Jitar
el requisito de capacitación prof",ional, previ:'ndo que la convoca·
toria de las misrr..as s.e realice~ al mC1,-:3, una vez alz.ña. cele"brán
dose los correspondientes ejercicios en ics meses de ma~/o o jl:fljO.

Bases de con>acatorla

Pnmera. Ambito de las pruebas.-Se convocan pruebas de
conswlación de la capacid.1d profesional para el ejercicio de las
actl·.ridades de transportista de viajeros y de mercancías por
ca.'Tetera, tanto de carácter nacional como internacional, de agencia
de tramporte de mercancias. de transitario y de almacenista
distrihuidor. El ámbito de las pruebas se extiende a todo el
temtario nacional, excepto la Comunidad Foral de Na·;arra.

Stgunda. Ejt!rcicios.-Los ejercicios de que constar&n las. prue~

bas, su estructura v su forma de calificación serán los establecidos
en ia Orden del fo,{inisterio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones de 21 de abril de 1988, reguladora de las pruebas para la
obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profe'iones de transportista por carretera, agencia de trar.sporte,
tramltario y almacenista-<listribuidor.

Los ejercicios de las pruebas relativas al reconocimiento de la
capacidad para agencia de transporte, transitario y almacenista·
distribUIdor, versarán sobre el reconocimiento de las materias
inci.Uldas en los programas que fisuran como anexes de la citada
Orden. Los ejercicios de las pruebas relativas al reconocimiento de
la capacidad para transportista de viajeros o de mercancías por
carretera, versarán sobre el reconocimiento de las materias inclui
das en el programa que figura como anexo del Real
Decreto 216/1988, de 4 de marzo «<Boletín Oficial del Estadc» de
16 de mayo).

Tercera. Solicitudes-Las solicitudes para tomar parte en las
pruebas. debidamente cumplimentadas de conformidad con el
modelo adjur,to a esta Resolución, se presentarán en la Dirección
General de Transportes de la Comunidad Autónoma donde el
solIcitante tenga su domicilio legal. salvo en el caso de los
aspir~r,tes que tengan su domicilio en Ceuta o Melina. en que se
presentarán en las correspondientes Direcciones Provinciales del
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones en dichas
ciudades. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince
días naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de!
Estado» de esta convocatoria.

Cuarta. Tnbllnales, fechas y lugares de los ejercicios.-Existirá,
al menos, un Tribunal en cada Comunidad Autónoma y en las
ciudades de Ceuta y Melilla; la determinaci6n de sus miembros, así
como de los lugares de celebración de los ejercicos y de la fecha y
bora del comienzo de éstos, se publicará en el «Boletin Oricial del
Esta..io,~~ 'J en los tablones de anuncios de las Direccio.."es Generales
de \,"' correspondientes Corr, unidades Autónomas y Direcciones
ProvIDciales del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciocts en Ceuta y Mehlla.

Q~inta. Domicilio y req¡úsitos de los a3pirantes.-Los aspiran
tes ai reconocimit:nto de la capacitación profesional, únicamente
pOGnil concurrir a los ejercicios celebrados ante el Tribunal o
T":.",n,,1es que acl;;'cll en la Cor;:unidad Autónoma en la qu~

tel1g~;n su domicilio l¡;gal O en ias ciud;¡des de Ccuta o 1\-feliEa
cual:do lo tengan en éstas. Cuando en una Comunidad Autónoma
actllen varios Tribunlles, en la Resolución de creación de los
nlisir.os se d~termlnarán los criterios de ad.s.cripcióa de los aspinm
tes en fu!lc1Ón de su domicilio legnJ.

L()s aspirantes hab:'án de pr~sentar al TribunnI correspondi-.:-nte
en ei momento del corr:ienzo de los ejercicios su docuznento
na(j'_~:Jal (k identidad, debiendo estar el domicilio que figure en
é~1e -¡.'1duic~) en el ámbito territorial a que se extienda la actuación
de dicho Tribunal. Cuando se hayan producido cambios de
d:;;n;dio que no haya sido po:;ible reflejar en tI documento
naóenal de identidad, el domicilio se podrá justificar ln~diante ti..'1

Aunque en principio las normas citadas prevén que las convoca
torias sean realizadas en sus territorios por las Comunidades
Autónomas en el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado
en la Ley Orgámca 5/1987, de 30 de julio, es lo cierto que
conforme en dicha Ley Organica se prevé, la efectividad de las
delegaciones en ella contempladas queda aplazada al cumplimiento
de las previsiones sobre las transferencias de los medios personales
y materiales que las mismas deben llevar aparejadas. Teniendo en
cuenta que con excepción de la Diputación Foral de Navarra. a la
que no resulta procedente realizar ninguna transferencia de medios.
dichas transferencias se encuentran aún en proceso de realización
cn todas las Comunidades Autónomas, es necesario que estas
primeras pruebas sean convocadas para todo el territorio nacional.
excepto Navarra, por la Administración del Estado, si bien en la
determinación de las condiciones de participación en la$ mismas y
de actuación de los correspondientes tribunales. se ha procurado
adeC'uar las pruebas a la estructura territorial autonómica que en el
futura habrá de seguirse.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar
pruebas de constatación de la capacitactón profesional para el
ejercicio de las acti';dades dc transportista por carretera, de
a~cnc¡a de transportes de mercancías, de transitario y de almace·
msta-distribuidor, con arregio a las siguientes

RESOLUCIOlV' de 22 de abril de 1988, de la Dirección
General de Transp0l1es Terre5tres, por la q"e SI'
convocan pruebas de cc"slalación de la capacidad
profesional para el ejCrcicJo de las activ/Q'ad~s de
transportista por carretera, agencia de tran)porte de
mercancias, transitano y almacenista-distribuidor.

RESOLUClON de 14 de marzo de 1988, de la
Dirección General de Induslrias Siderometalúrgicas y
Navales. por laque se homologan calentadores de
agua por acumulación horizontal marca «Sitam».
modelo FMH 150. fabricados por "Si/ar". SpA. », en
Módena (Italia).
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Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «lIguesi
Beitia. Sociedad Acónima» (UBESA), con domicilio social en Gran
Vía, 56, municipio de Bilbao, provincia de Vizcaya, para la
homologación de calentadores de agua por acumulación horizontal,
fabricados por «Sitam, S.pA.» en su insta~a,ión industrial ubicaua
en Módena (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presen!ado la documen
tación exigida pOI la vigente legislaci,:,n que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSn de Madrid. mediante dictamen técnico
con claves E8611 59167 Y E860554091, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por certificado de
clave BLB1990000ó86·A, han hecho constar. r~spectivamente. que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente est,tt¡!ecidas por el Real Decreto 2236/19S5. de 5 de
junio, por el que se declaran de oblipda observancia las normas
técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica,
desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acu~rdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acctdado humot0:~arel cit~d() producte con
la cOGtr?seña de homologación CET·0062, disponiéndose asi·
mismo comú fecha límite para qu~ el interesado presente, en su
caso, los ce;tificados de conformidad de la producción ames del 14
de marzo de 1990, defimendo, por último, como caracterislicas
técnicas para cada marca y mode~o homologudo, las que se indican
a continuación:
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certificado de empadronamiento, ex¡>edido por el correspondiente
Ayuntamiento.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en territorio
extranjero podrán concurrir a las pruebas ante el Tribunal que
estimen conveniente, debiendo presentar la correspondiente solici
tud en la Dirección General de Transportes de la Comuni&d
Autónoma en la quc éste actúe.

Sexta. Personas que ya sean tituiare5 de autori=aciGnes de
transporte o de agencia de tra/lsporte.-l. Las personas fislcas que
sean titulares de concesioncs o autorizaciones de transporte, o de
la clase TD, con la antigüedad requerida en la Ley 16/1987, de 30
de julio, para el reconocimiento de la capacitación profesional para
el transporte nacional, si descan obtener la capacitación para el
transporte internacional, habrán de especificar su situación en la
solicitud correspondiente, y se presentarán únicamente al ejercicio
correspondiente a transporte internacional.

Si las personas titulares de las autorizaciones a que se refiere el
párrafo anterior, desean obtener la capacitación en una modahdad
(viajeros o mercancías) distinta a la que se refieran sus autorizacio
nes, únicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspon
diente a la misma, debiendo, asimismo, hacer constar dicha
situación en su solicitud.

2. Las personas fisicas que en el momento de entrada en vigor
de la CItada Ley 16/19&7, de 30 de julio. fueran titulares de
autorizaciones de agencia de transporte y deseen obtener el
reconOCImIento de la capacitación profesional para las actividades
de transitario o de almacenista-distribuidor. habrán de hacer
constar dicha circunstancia en su solicitud v unicmente deberán
realizar el segundo ejercicio correspondientea la misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos anteriores de
esta base deberán adjuntar a su solicitud fotocopia compulsada de.
al menos. una de las autorizaciones de transportes, TD. o de
agencia, que acredite el cumplimento de las condiciones exigidas en
los mismos.

4. A las personas que hayan realizado la dirección efectiva de
Empresas de transporte o de agencia de transporte. no se les
presumirá la posesión de la capacitación profesional. en tanto ésta
no sea formalmente reconocida de acuerdo con la tramitación
establecida por el Ministerio de Transportes, Tunsmo y Comunica
ciones, por lo que a dichas personas no les será de aplicación lo
dIspuesto en los puntos anteriores de esta base.

:>.ladrid, 22 de abril de 1988.-El Director general. Manué'!
Panadero López.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES

Dirección General de Transportes Terrestres

Circunscripción territorial en la que sohcita realizar las pruebas (1):

I
A: DATOS DEL SOLlCITANTE!

I Nombre:

I Primer apcllido:

1

St¡;undo apellido:

Domicilio:
Calle: . Número:

0U='i~Provincia: Código postal:
Número DNI:

B: PRUEBAS A LAS QUE SE PRESENTA
(Señale COn una cruz las casillas que correspondan)

O Transporte interior de mercancías.
O Transporte internacional de mercancías.
O Transporte interior de viajeros.
O Transporte internacional de viajeros.
O Agencia de transporte de mercancías.
O Transitario.
O Almacenista distribuidor.

C: SITUACION PROFESIONAL ACTUAL
(Sólo debe rellenarse por las personas que sean titulares de autorizaciones de transporte o de agencia, señalando con una cruz el

tipo de autorizacioncs de las que sea titular)

I

O Autorizaciones de transporte de mercancías para vehículos pcqdos, con más de tres años de antigüedad. I
O Autorizaciones de transporte de viajeros para vehículos de más de nueve plazas, con más de tres años de antigüedad. I
O Autorizaciones de la clase TD, con más de cinco años de ar.tJgüedad.
n A .. +"'..; ............~ ........ ""<" ~"" .. nao ......... ;.,. .~"" tr<:'l"o: ....r.,.,"" ti p ""'P!".....~nr':,o,;:

Se presentará justificante por medio de fotoco;:>ia compulsada de al menos una de las autorizaciones que cumplan el requisito
alegado.

(1) lndiquese el nombre de la Comunidad Autónoma correspondiente o Ceuta o ~·~t:hj¡a.

Fecha y finna del solicitante

ILMO, SR. DIRECTOR GENERAL DE TR.~NSPORTES TERRESTRES.


